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			A través de nuestras publicaciones se ofrece un canal de difusión para las investigaciones que se elaboran al interior de las universidades e ­instituciones de educación superior del país, partiendo de la convicción de que dicho quehacer intelectual se completa cuando se comparten sus resultados con la colectividad, al contribuir a que haya un intercambio de ideas que ayude a construir una sociedad madura, mediante una discusión informada.
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			Introducción

			Angélica Tornero

			Coordinadora

			“Y un día, de pronto, te conviertes en un hombre Chernóbil. ¡En un bicho raro! En algo que le interesa a todo el mundo y de lo que no se sabe nada. Quieres ser como los demás, pero ya es imposible. No puedes, ya es imposible regresar al mundo de antes. […] No perdimos una ciudad, sino toda una vida” (Alexiévich, 2019: 73). Nikolái Fómich, residente en el área de Chernóbil, necesita dar testimonio de su sufrimiento y el de su familia, no solo porque súbitamente fue segregado, sino también porque su vida quedó totalmente destrozada. El padre de familia de una pequeña de siete años que murió víctima de la emisión de radiaciones producida por el accidente en la central nuclear nunca imaginó que su única hija sería cercenada por un desastre que lo alcanzaría en su propia casa, el lugar en el que supuestamente nuestras inseguridades se atenúan. Con estupefacción, le dice a Svetlana Alexiévich: “Quiero dejar testimonio: mi hija murió por culpa de Chernóbil. Y aún quieren que nosotros callemos. La ciencia, nos dicen, no lo ha demostrado, no tenemos bancos de datos. Hay que esperar cientos de años. Pero mi vida humana… es mucho más breve. No puedo esperar. Apunte usted” (Alexiévich, 2019: 75).

			En 1986, Chernóbil reveló que toda la vida en el planeta estaba en riesgo y que las vidas humanas de muchos –como la de la hija de Nikolái Fómich y de cientos de miles más–, independientemente de la religión, la raza o la clase social, podrían ser destruidas; patentizó, también, la impotencia y estupefacción de los científicos, quienes, otrora admirados, se convirtieron de pronto, dice el fotógrafo Víktor Latún, en “ángeles caídos […] ¡En demonios!” (Alexiévich, 2019: 329). Además, mostró la carencia de explicaciones de lo ocurrido, como ha señalado el profesor de Literatura Andréi, quien no sabe cómo exponer a sus estudiantes lo ocurrido. A Andréi le preocupan cuestiones como la siguiente: “¿Por qué el académico Legásov, uno de los que dirigió los trabajos de liquidación de la avería, acabó suicidándose? Regresó a casa a Moscú y se pegó un tiro. Y el ingeniero jefe de la central atómica se volvió loco. Que si partículas beta, partículas alfa… Que si cesio, que si estroncio… Elementos que se descomponen, se diluyen, se trasladan…” (Alexiévich, 2019: 230). Las explicaciones científicas, agrega Andréi, “está[n] muy bien, pero con el hombre ¿qué pasa? […] Hemos perdido todo un mundo. Un mundo así ya no lo habrá nunca más, no se va a repetir” (Alexiévich, 2019: 230). 

			Tras la catástrofe de Chernóbil quedó claro que, además de otras amenazas, como el fascismo o el nacionalismo, había que enfrentar los desafíos que presentaba el modelo de desarrollo capitalista tardoindustrial, el cual, habiéndose erigido como máxima expresión de progreso y civilidad, resultaba cada vez más amenazante. A partir de ese momento, los países del centro, siguiendo la distinción de Wallerstein, paralelamente tenían que insistir en las enormes ventajas de la modernidad capitalista, de las ventajas del neoliberalismo y la globalización, sobre todo a la luz de la inminente caída del comunismo, que ocurriría unos años después, y por otro lado, les urgía comprender la magnitud de los riesgos provocados por el mismo sistema para instrumentar políticas de control de daños.

			En este marco, Ulrich Beck, Anthony Giddens, Scott Lash, Niklas Luhmann, Zygmunt Bauman y muchos otros pensadores propusieron formas alternativas de comprender la situación del modelo de desarrollo a la luz de diversas catástrofes. En particular, Beck se interesó por describir los “efectos secundarios” con el fin de tomar conciencia de los riesgos que enfrentaba el mundo entero. En La sociedad del riesgo. Hacia una nueva modernidad, libro publicado un año después de la explosión, Beck señalaba que, generacionalmente, nos toca ser testigos de la fractura producida dentro de la modernidad, “la cual se desprende de los contornos de la sociedad industrial clásica y acuña una nueva figura a la que aquí llamamos sociedad (industrial) del riesgo” (Beck, 1998: 16). 

			Para comprender la figura de esta vertiente de la modernidad Beck propone un acercamiento distinto que cuestiona las categorías mismas de la teoría social, la cual enfatiza la lógica del reparto de la riqueza. Si la teoría clásica piensa en los riesgos grupales –empresariales y profesionales–, la teoría de la modernización reflexiva, como la denomina Beck, pone en el centro el pensamiento sobre el reparto de los riesgos y las consecuencias que surgen como amenazas irreversibles a la vida de las plantas, de los animales y de los seres humanos; en otras palabras, de los riegos que “contienen una tendencia a la globalización que abarca la producción y la reproducción y no respeta las fronteras de los Estados nacionales, con lo cual surgen unas amenazas globales que en este sentido son supranacionales y no específicas de una clase y poseen una dinámica social y política nueva” (Beck, 1998: 19).

			Aun cuando nos quedaba muy claro que habían transcurrido tres décadas desde que se produjo aquel nefasto accidente y que las sesudas elaboraciones sobre riesgos, peligros y amenazas, realizadas por especialistas de distintos ámbitos, databan también de aquellas fechas, en 2019 algunos integrantes de la Academia de Ciencias Sociales y Humanidades del Estado de Morelos (ACSHEM) consideramos importante retomar las discusiones sobre este asunto, particularmente las reflexiones de Ulrich Beck, para revisar la situación de los riesgos en la actualidad, a partir de dos consideraciones: primera, incorporar a la reflexión el grado de desarrollo tecnológico alcanzado y, segunda, reflexionar preferentemente de cara a la situación de Latinoamérica y, especialmente, de México. 

			En aquel mayo de 2019, cuando planeábamos el Coloquio anual, nos pareció pertinente explorar la situación de riesgo de las sociedades menos favorecidas económicamente; dirimir qué riesgos enfrentamos en la segunda década del siglo XXI y alertar sobre la importancia de no abandonar este mirador, ante los relevantes desarrollos científicos y tecnológicos que están modificando no solamente nuestras formas de vida, sino también las de relacionarnos y comprendernos. Motivadas y motivados por esta orientación, en octubre de ese mismo año realizamos el Coloquio en torno a esta temática y, como resultado de ese intercambio, elaboramos el libro que aquí presentamos.

			Durante la reunión hablamos sobre el impacto del veloz e imparable desarrollo de la tecnología de las comunicaciones, de las implicaciones de este en las relaciones humanas y en la conformación de las subjetividades; hablamos sobre los riesgos de las redes sociales, de las fake news y de la Internet de las cosas. También abordamos asuntos como los riesgos actuales en la educación superior, en los procesos productivos y en el ámbito del trabajo, y dialogamos sobre la oportunidad que tenemos a la luz de las discusiones sobre el fin o no de la modernidad, de pensar las modernidades desde otro locus, el latinoamericano. 

			Ahí, en el lugar en donde dialogábamos presencialmente, como lo habíamos hecho muchas otras veces, sentados en las butacas, respirando cerca unos de otros, sintiéndonos humanamente, además de escuchándonos académicamente, no imaginamos que en ese mismo momento, en una ciudad llamada Wuhan, comenzaban a morir personas atacadas por el virus que unos meses después pondría en riesgo la vida de todos los habitantes del planeta, nos confinaría y modificaría nuestras formas de trabajar y de relacionarnos. En nuestras elucubraciones, considerábamos los riesgos provocados por un modelo de desarrollo que ha perdido el rumbo, que está cimbrando las estructuras y resquebrajando el tejido social irrecusablemente, debido, entre otras causas, al imparable proceso de diferenciación, pero no imaginábamos que una amenaza circulaba entre países, que el virus SARS-CoV-2, causante de la COVID-19, se desplazaba velozmente en los cuerpos de los vacacionistas, en los hombres y mujeres de negocios, en los migrantes, y que muy pronto se extendería por todo el planeta, sin tregua, y después de algunos meses se convertiría en asunto prioritario –por no decir único– en las agendas de todos los países del mundo.

			Ya en el confinamiento, mientras atendíamos las difíciles situaciones que se nos presentaron en lo individual y familiar, trabajamos los capítulos que el lector tiene hoy en sus manos. Al mismo tiempo, decidimos elaborar reflexiones breves sobre el riesgo provocado por el SARS-CoV-2, y las publicamos con el título Pandemia y sociedad, que apareció en otoño de este año. La desfiguración de la modernidad capitalista industrial, de la que hablaba Beck, resuena en 2020 de manera contundente, pero también nos conduce a preguntarnos por los beneficios de la modernización reflexiva. ¿Cuál es el balance después de insistir en la toma de conciencia sobre lo que el modelo está provocando? 

			La pandemia nos ha hecho responder con hechos. Tres décadas después de mostrar la urgencia de considerar los riesgos del modelo de desarrollo para intentar evitar catástrofes, no sabemos cómo hacerlo. Pero esto no es lo peor. No sabemos cómo resolver o, más bien, quienes deciden siguen sin querer atender las crisis severas de progresión lenta, como las llama Boaventura de Sousa Santos (2020: 63); es el caso de la contaminación atmosférica, que de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS) mata a siete millones de personas al año, o el de morbilidades provocadas por los alimentos industrializados, que frente al virus SARS-CoV-2 son condiciones de riesgo mortal. A esto hay que agregar que la pandemia discrimina, según Sousa Santos, “tanto en términos de su prevención, como de su expansión y mitigación” (2020: 66). Una parte importante de la población mundial no está en condiciones de seguir las recomendaciones de la OMS, debido a las condiciones precarias de vida. Constantemente escuchamos la expresión: “o muero de COVID-19 o muero de hambre”.

			Ya en el Discurso sobre el origen y los fundamentos de la desigualdad entre los hombres, de 1755, Rousseau señalaba que los males que originan las desigualdades tienen su causa en el estado de sociabilidad, pero que, para poder profundizar en la exploración de este estado, había que empezar primero por conocer al hombre mismo como lo formó la naturaleza. Pero este conocimiento, escribe Rousseau, no resulta fácil debido a que el hombre moderno es semejante a la estatua de Glauco: “A semejanza de la estatua de Glauco, que el tiempo, el mar y las tormentas llegaron a desfigurar hasta el punto de que ya no parecía un dios sino una bestia feroz, el alma humana alterada en el seno de una sociedad por mil causas reiteradas […] terminó por cambiar de apariencia hasta quedar casi irreconocible” (Rousseau, 2012: 29-30). Desde entonces la humanidad ha estado viviendo alterada, irreconocible para sí misma, en el seno de una sociedad descrita, primero, como sociedad capitalista industrial y, después, como sociedad (industrial) del riesgo. 

			Nikolái Fómich, Víktor Latún, Andréi podrían sumarse al discurso de Rousseau cuando afirman con desesperación que la ciencia está muy bien, ¿cómo no va a estarlo?, pero, ¿qué con el hombre?, ¿qué con la vida humana? La madre de Andréi, la narradora y cantora Maria Fedótovna Vélichko, complementa los decires del filósofo ginebrino con sus propias palabras: “Dios nos mandó la señal de que el hombre ya no vive en su propia tierra” (Rousseau, 2012: 238). Las víctimas de SARS-CoV-2 que han enfermado y se han recuperado o que han perdido a sus familiares sin la oportunidad de darles el último adiós también claman por un giro, por “cambiar la mentalidad”. Es el caso de la joven mexicana Kenia Espinoza, que pide “no bajar la guardia”, porque la COVID-19 “te decapita la salud y te derrumba emocionalmente” (Cárdenas, 2020), y que perdió a su abuela sin poder despedirse de ella, o del policía local de Ceuta, España, Manuel Navia, quien tras sufrir en carne propia el deshacimiento de sus entrañas, afectadas por el virus, y escuchar los lamentos de los enfermos de las camas concurrentes en el hospital, suplica: “Hay que cambiar la mentalidad, os lo pido desde el sufrimiento porque lo que he vivido ha sido un infierno que no quiero que nadie lo viva” (Echarri, 2020).

			En este libro ofrecemos a los lectores reflexiones que pretenden contribuir a la búsqueda de soluciones a la situación por la que atravesamos como humanidad, debida a los excesos de un modelo de desarrollo que promueve un modo de vida con costos muy altos. Para realizar estos capítulos no hemos partido de la pandemia provocada por el SARS-CoV-2, pues, como explicamos arriba, el trabajo inició unos meses antes. Hemos tomado situaciones que son análogas e igualmente riesgosas y graves. Algunas autoras y algunos autores han optado por mencionar aspectos vinculados con la pandemia, otras y otros no. Esto ha quedado al criterio de cada una y uno. 

			El libro está divido en cuatro secciones. En la primera, “Sociedad del riesgo, racionalidad científica y perspectivas histórico-sociales”, se incluyen dos capítulos que abordan la temática del riesgo desde perspectivas amplias. En el primero, de mi autoría, que lleva como título “Sociedad del riesgo: racionalidad científica y construcciones sociales”, recorro brevemente la discusión que comienza con la crítica a la racionalidad científica, a la razón enferma, realizada por los integrantes de la Escuela de Frankfurt; continúo con el giro que da Beck a esa discusión y, finalmente, recurro a autores latinoamericanos y de otros países de la periferia que piensan en epistemologías y modernidades alternativas, para proponer que en esos “otros saberes” está quizá la cura de la razón que puede contribuir a construir un mundo en el que se opta por la vida y no por la autodestrucción. En el segundo capítulo, titulado “La sociedad del riesgo y el pozo del que podemos beber agua pura: una visión desde la trayectoria histórica de la sociedad mexicana”, Brígida von Mentz analiza expresiones del riesgo de morir de numerosos mexicanos en contextos específicos a partir de la trayectoria histórica de la sociedad. Tras este recorrido, ante el riesgo que se percibe a morir en una pandemia, propone que en un pozo de tradición histórica podemos encontrar “aguas claras y puras, que nos refresquen y alienten” a mantener la esperanza de un mundo mejor.

			La segunda sección del libro se titula “Sociedad del riesgo y tecnología” y está conformada por tres capítulos. En “Apuntes sobre el peligro de la deshumanización en las sociedades del riesgo y su racionalidad tecnocientífica”, Samadhi Aguilar Rocha ofrece una perspectiva crítica de las sociedades del riesgo y analiza la amenaza de deshumanización que generan los procesos civilizatorios de la llamada hipermodernidad, basados en sistemas globales y en el desarrollo tecnocientífico. Vicente Arredondo Ramírez, en “Riesgos de la sociedad cibernética”, aporta elementos para reflexionar sobre los posibles peligros personales y sociales que enfrentamos debido al desarrollo de la cibernética. Para ello, en primer lugar, da cuenta de aspectos centrales del avance cibernético vinculado a la Internet. Posteriormente, distingue diversos tipos de riesgo en las dimensiones personal y colectiva, y, finalmente, insiste en la necesidad de estar conscientes de ellos para que la tecnología verdaderamente esté al servicio del ser humano. Por su parte, en el capítulo “En el mundo digital, el principal riesgo somos nosotros”, María Luisa Zorrilla Abascal introduce la idea de la “sociedad digital de riesgo”. A partir de ella, analiza los riesgos construidos socialmente por quienes participan en el “mundo digital”. Ante un panorama que califica como poco favorable, propone apostar por “usos más competentes, solidarios y estratégicos de la tecnología”. 

			La tercera sección se titula “Sociedad del riesgo y educación”. El capítulo de Elisa Lugo Villaseñor y Cony Saenger Pedrero, “Cultura de seguridad y del cuidado: retos y desafíos desde la formación universitaria para enfrentar la sociedad del riesgo”, es resultado de una investigación que tuvo como objetivo indagar la manera en la que las universidades públicas conforman la cultura de la seguridad y de prevención del riesgo. Las autoras parten del supuesto de que la universidad atiende necesidades sociales y promueve la cultura de seguridad y cuidado y confirman, al cabo del estudio, que, en efecto, en estas instituciones se promueve el cuidado de sí. También concluyen que se han diseñado carreras para la atención de riesgos. “La educación superior en busca de rumbo”, capítulo de Ana Esther Escalante Ferrer, presenta un análisis de la función de la universidad pública en el contexto de la sociedad del riesgo. La perspectiva de la autora no es del todo optimista, ya que considera que las universidades no pueden responder a los grandes desafíos que plantea el escenario de la industria 4.0 y, de paso, a la responsabilidad con el planeta ante la crisis socioambiental. Según Escalante, la universidad está rezagada: continúa preparando profesionales para ocupaciones que tienen menos relevancia actualmente y no atiende los problemas sociales derivados del contexto de riesgo. 

			El primer capítulo de la cuarta y última sección, “Sociedad del riesgo, trabajo y actividades productivas”, es de Elsa Guzmán Gómez y lleva por título “Escenarios de riesgo del maíz nativo en México”. La autora refiere que hoy el maíz en México, que es de origen biológico y tiene una larga historia cultural, se enfrenta a escenarios que amenazan su supervivencia. Estos escenarios están relacionados con imaginarios construidos desde la modernidad occidental, los cuales promueven su desaparición. Guzmán muestra que el maíz nativo persiste porque hay actores que se resisten a que los mercados globales acaben con él y con su entorno cultural. Posteriormente, en “Trabajo y riesgo entre las jornaleras y jornaleros agrícolas en México”, Alex Ramón Castellanos Domínguez, teniendo como marco la discusión sobre los enfoques del concepto de riesgo planteados en las ciencias sociales, describe la realidad que la población jornalera de México vive cada año. Refiere casos de familias jornaleras víctimas de enfermedades provocadas por plaguicidas y destaca los riesgos que implica el uso de agroquímicos actualmente. Asimismo, señala la fragilidad de la población jornalera ante la pandemia. Por su parte, en “Vulnerabilidad y trabajo: precarización del empleo en la zona metropolitana de Cuernavaca”, Francisco Rodríguez Hernández y Fidel Olivera Lozano analizan el empleo asalariado en la zona metropolitana de la capital de Morelos, México, y describen lo que denominan vulnerabilidad laboral en esta zona del estado que consiste, entre otras cosas, en la dificultad de conservar empleo digno o la remuneración adecuada. Como resultado de esta situación, predomina el trabajo precario y las bajas remuneraciones, lo que explica el empobrecimiento de esta metrópoli en la última década.

			Esperamos que estas líneas resulten de interés a todos aquellos que, como nosotros, bregan a diario por un mundo con mejores condiciones de vida, con justicia social y con futuro. No hay que olvidar que somos mayoría. 
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			Sociedad del riesgo: racionalidad científica y construcciones sociales 

			Angélica Tornero

			Introducción

			Por distintos motivos, durante la década de 1980, en las sociedades industrializadas proliferaron diversos movimientos en contra de la modernidad. Inicialmente, estos se conjuntaron en el debate en torno la condición posmoderna, la cual debe entenderse precisamente como una crítica a la modernidad y, de manera especial, a la razón, con el argumento de su incompetencia para proponer caminos alternativos que permitieran superar la burocratización, el proceso de cientifización y el consecuente deterioro de la vida social.

			No es fácil reconstruir la cartografía de la condición posmoderna, debido no solo a la pluralidad de expresiones y al impacto que esta postura tuvo –y sigue teniendo– tanto en las sociedades industrializadas como en las no industrializadas, sino también a causa de la diversidad de campos en los que se manifestó: el arte, la filosofía, la sociología, la antropología. Tampoco ha sido fácil dirimir qué significa la posmodernidad; si debe ser entendida como una práctica, un estilo o un concepto. En el marco de este debate, sociólogos y filósofos se dieron a la tarea de examinar cuidadosamente lo que apuntaba a ser la era de los epílogos, de los post –posmodernidad, posindustrialización, poshistoria– y ensayar propuestas alternativas. Es el caso de los teóricos que reflexionaron en torno a la sociedad del riesgo. Con perspectivas no tan distantes entre sí, Luhmann, Beck, Giddens, Lash, Bauman repasaron el fenómeno inscrito en la llamada condición posmoderna para intentar descubrir categorías de análisis que permitieran comprenderla más allá de los “discursos” que promovían el deshacimiento del “discurso” del proyecto de la modernidad. Desde otro enfoque, no menos importante, y también en el marco de la oportunidad histórica que ha propiciado la crítica a la modernidad, destaca el aporte realizado por la antropóloga británica Mary Douglas, quien propuso la comprensión del riesgo como construcción cultural.

			En las décadas finales del siglo XX y primeras de este siglo, autores de los países de la periferia también han encontrado la oportunidad de pensar desde afuera del centro en “sus” modernidades, en modernidades alternativas o, como las ha llamado Eisenstadt, modernidades múltiples (2000). Como parte de estas consideraciones, algunos pensadores han destacado la importancia de encontrar en las “otras” sociedades y culturas formas alternativas de comprender y atender problemas acuciantes, como son los relativos al deterioro de la vida en la Tierra, provocados por los excesos de la industrialización. En este sentido, se ha hablado de la necesidad de rescatar lo razonable de muchas concepciones cosmológicas, de indagar cómo la reflexividad se conjuga con elementos simbólicos y mágicos para proponer soluciones más adecuadas a las necesidades particulares. El objetivo de este trabajo es reflexionar sobre los acercamientos de los países de la periferia a la comprensión del riesgo y sobre la posibilidad de promover enfoques complementarios que permitan, por una parte, construir social y culturalmente el riesgo, lo cual se ha intentado ya pero insuficiente o parcialmente; y por otra parte, entender lo razonable de las propias concepciones. El supuesto que guía esta reflexión es que, al construir social y culturalmente el riesgo y entender lo razonable de nuestras concepciones, podremos diseñar, desde estas realidades, políticas de futuro eficaces.

			La razón enferma: diagnóstico inicial

			En 1944 Max Horkheimer y Theodor Adorno estipularon que el mundo guiado por la Ilustración, en el sentido de pensamiento en continuo progreso, ha sumido a la “tierra” bajo el signo de una “triunfal calamidad” (1998: 59). En el marco de los triunfos del progreso, motivados por el desarrollo científico y tecnológico, el mundo –occidental– sucumbía víctima no de la decadencia, como dijera Oswald Spengler ([1918] 2011), sino de su propósito mismo: liberarse de la mitología con el uso de la razón, lo cual conducía irremediablemente a la desventura. 

			En su afán de liberar al mundo de la magia, la Ilustración promovió como único saber válido el alcanzable mediante la razón, cuyo máximo refrendo se presenta en la variante científica. En adelante, se trataría de dominar a la materia más allá de toda ilusión respecto de fuerzas superiores. Pero al hipostasiar todo al procedimiento del cálculo, la Ilustración creó su propia mitología: lo que no se resuelve numéricamente y con el criterio de orden de la unidad, se convierte en apariencia. “Unidad [escriben Horkheimer y Adorno] ha sido el lema desde Parménides hasta Russel” (1998: 63). 

			El saber, administrado desde la perspectiva del racionalismo absolutizado, ha subvaluado todo lo que no se adapta al criterio matemático. Lo que no puede medirse es sospechoso y se confina a la literatura. En la aproximación a la generación de conocimiento promovida dentro de este paradigma, la naturaleza necesita ser comprendida en términos matemáticos; incluso lo irracional es asediado por teoremas. Más que otro sistema, el promovido por este enfoque resulta totalitario, porque el proceso decide por anticipado. De esta forma, la Ilustración identifica el pensamiento con las matemáticas.

			La promoción desproporcionada del uso de la razón como instrumento para producir saber implicó el incremento del poder humano para dominar integralmente a la naturaleza y a la “otra humanidad”, la localizada en la periferia. El saber, que es poder, no conoce límites: esclaviza a las criaturas y está a disposición de los fines de la economía burguesa y de todos aquellos que quieran manipularlo. El saber que promueve la Ilustración no concurre para alcanzar “la felicidad del conocimiento, sino [que tiende] al método, a la explotación del trabajo de los otros, al capital” (Horkheimer y Adorno, 1998: 60). 

			Bajo la égida de este método de base matemática, los datos se comprenden como tales; el pensamiento en la inmediatez se fija anulando la posibilidad de cuestionarla o negarla. Así, todo lo que existe se subsume al formalismo lógico, operación que aparece como triunfo de la racionalidad objetiva a un alto costo: somete a la razón a los datos inmediatos, lo cual deriva en la apropiación de la realidad como esquema y su perpetuación (Horkheimer y Adorno, 1998: 80-81). Y esta aproximación al conocimiento, de carácter presuntamente neutro, esa “teoría tradicional” cuya raíz epistemológica está en Descartes, dirá Horkheimer (2000), es un elemento más en el proceso de reproducción del capitalismo. 

			La Ilustración pretendió restaurar el orden de la vida social mediante el libre ejercicio de la razón. Con este dispositivo, por medio de la crítica, los humanos podían disolver los dogmas de la tradición y, en su figura de ciencia, serían capaces de conocer y dominar a la naturaleza. En las ciencias naturales triunfó la razón empírica, impulsada por el salto tecnológico que supuso el desarrollo industrial inglés, lo que ubicó a este novedoso paradigma de generación de conocimiento en un lugar central. No se trataba ya de un desarrollo teórico alternativo ni de contemplación, sino de una nueva actitud en los pensadores: el filósofo no solo es espectador, sino también actor. En este marco surge el positivismo que se convertiría en el pensar de la burguesía, que conducía el desarrollo económico industrial capitalista y que aplicaría la máxima de la generación de conocimiento en términos de dominación técnico-científica de la naturaleza.

			El dispositivo que configuró la Ilustración sustituyó el componente de distribución de la riqueza social por la presencia de la mercancía-capital, lo cual condujo a la cosificación del sujeto mismo. Sobrevivir con la identidad de “amo y señor de la naturaleza”, escribe Echeverría, ha conducido al sujeto no solo a sacrificar su función administradora del cosmos, sino su misma función de sujeto, por ello debe “pasar a existir como ‘sujeto enajenado’ bajo la forma del valor autovalorizándose que habita en la mercancía-capital” (Echeverría, 2010: 55). 

			A pesar de la incisiva crítica, Adorno y Horkheimer no proponen invalidar a la Ilustración, sino “preparar un concepto positivo de esta, que la libere de su cautividad en el ciego dominio” (Horkheimer y Adorno, 1998: 56). En un diálogo entre los filósofos que tuvo lugar en 1946, relacionado con las reflexiones contenidas en Dialéctica de la Ilustración –cuya publicación tiene como título: “Salvación de la ilustración: discusiones acerca de un escrito planteado sobre dialéctica”–, Adorno concluye: “Ya lo tenemos; la razón está enferma”, a lo cual Horkheimer pregunta: “¿Por qué se enfermó la razón?” (Horkheimer y Adorno, 1988: 283). En un escrito de 1973, el primer director de la Escuela de Fráncfort ensaya ampliamente una respuesta. El filósofo afirma que la enfermedad que se apodera de la razón no debe entenderse como un padecimiento ubicado en una etapa histórica, sino que

			es inseparable de la esencia de la razón dentro de la civilización, tal como hasta ahora la hemos conocido. La enfermedad de la razón tiene sus raíces en su propio origen, en el deseo del hombre de dominar la naturaleza, y la convalecencia depende de una compresión profunda de la esencia de la enfermedad original y no de una curación de los síntomas posteriores (Horkheimer, 1973: 184).

			Correcciones posibles

			La crítica de Horkheimer y Adorno a la Ilustración ha dado lugar a reflexiones desde flancos muy diversos. Hay quienes han visto en esta aproximación un profundo análisis del cual pueden aún extraerse no solo lecciones sino también líneas de reflexión. Otras personas consideran caduca una perspectiva crítica, pesimista, que se agota en sí misma. Lo cierto es que las consideraciones de los filósofos alemanes no dejaron de ser referencia para pensar en las consecuencias de que la razón haya “enfermado”. Jürgen Habermas, a propósito de las discusiones de los años ochenta en torno al debate sobre el fin de la modernidad1 y el arribo de la denominada posmodernidad, afirma que el proyecto de la Ilustración no está acabado y pregunta por la posibilidad de aferrarnos a sus “intenciones”, “por débiles que sean” (Habermas, 1988: 95). El filósofo escribe: “creo que en vez de renunciar a la modernidad y a su proyecto como una causa perdida, deberíamos aprender de los errores de aquellos programas extravagantes que han intentado negar la modernidad” (Habermas, 1988: 98). Expresado de manera breve, la razón “enfermó” porque las esferas en las que se diferenció la sociedad, al derrumbarse las concepciones unificadas del mundo de la religión y la metafísica –la cognitiva, la moral y la estética–, funcionaron de manera autónoma. Dicho de otro modo, la confianza en el proyecto ilustrado se derrumbó en el siglo XX, escribe el filósofo, porque cada una de estas esferas “ha venido a significar autonomía de los segmentos tratados por el especialista, dejando al mismo tiempo que se alejen de la hermenéutica y de la comunicación cotidiana” (Habermas, 1988: 95). De acuerdo con Habermas, hay que promover la vinculación de las esferas para la realización del proyecto de la modernidad. Reconoce, sin embargo, que la tarea no es fácil, ya que esto no se logrará en cuanto “no se pongan límites a la dinámica interna y los imperativos de un sistema económico casi autónomo y sus complementos administrativos” (Habermas, 1988: 100). 

			Albrecht Wellmer (1988: 130), a propósito de las reflexiones de Adorno y Horkheimer, sostiene que a la razón y al sujeto debe dárseles una nueva oportunidad y se pregunta de qué clase tiene que ser. El filósofo difiere de la solución que, sobre todo, Adorno plantea en relación con la posible “cura” de la razón, porque –dice– no logra su propósito de autotrascendencia, de “superar el concepto por medio del concepto” para alejarse de la lógica de la identidad a la que él y Horkheimer (1998) criticaron. Lo que Adorno no consideró en su reflexión, según Wellmer, es la “dimensión lógica de la identidad que los signos lingüísticos comportan –es decir, que tienen significado intersubjetivamente garantizado en el sentido de una suposición necesaria de todo hablar” (Wellmer, 1988: 128). 

			Con este supuesto, el concepto no puede pensarse más como pre-ordenador y excluyente, como quería el también autor de Dialéctica negativa. Cercano a Habermas, Wellmer propone que la superación de la razón ocurre en una interacción y juego de racionalidades plurales, y no en la reconciliación de los juegos de lenguaje, aproximación, esta última, que sostenía Adorno.

			Independientemente de las soluciones que hayan propuesto en su momento para “curar” a la razón, una preocupación une a estos filósofos: contribuir a erradicar una razón totalizante que, cooptada con sus propios mecanismos, no logra autotrascenderse para promover el cambio urgente que la sociedad necesita. Este impulso también está presente en las propuestas de Slavoj Žižek, quien se ha dado a la tarea de construir, o más bien reconstruir, una teoría crítica de las ideologías contemporánea para escudriñar fenómenos ideológicos como el cinismo, el totalitarismo, el frágil estatus de la democracia, “sin ser presas de cualquier tipo de trampas ‘posmodernas’ –como la ilusión de que vivimos en una condición posideológica” (Žižek, 2003: 31).

			Las reflexiones y propuestas de Adorno y Horkheimer para “curar” a la razón han sido glosadas, matizadas, complementadas e incluso subvertidas. Sin embargo, su aporte a la crítica a la Ilustración y su paradigma de dominación ha sido primordial para seguir reflexionando sobre las causas del malestar, si no de toda, al menos de una parte de la sociedad. Sus aportes no solo han dado lugar a numerosas elaboraciones en torno a la modernidad a lo largo del siglo XX, sino también en relación con aquello que se ha denominado posmodernidad. 

			Con este debate como fondo, destacados pensadores de diversas latitudes y especialidades se han dado a la tarea de intentar comprender y atender un mundo asediado por los excesos de la sociedad industrial, cuyos procesos y productos se han convertido en gran amenaza para la vida en la Tierra. 

			Lo contario a la no-Ilustración: el concepto de riesgo

			No es fácil intentar ubicar el origen de la palabra riesgo. Los estudiosos que se han dedicado a investigar al respecto han determinado dos: del latín, resecaran, que significa “aquello que corta” y del griego rizha, que hace alusión a los peligros de navegar en un arrecife (Cardona citado en Chávez, 2018: 34). Uno de los especialistas más connotados en estudios sobre las sociedades del riesgo, Niklas Luhmann (1996), acepta la dificultad de fijar el origen del término, que tal vez sea árabe. En este idioma, la palabra rizq, con la que se ha asociado el término Risiko (alemán), risque (francés), risk (inglés), rischio (italiano) y riesgo (español), significa aproximadamente “sustento”, “provisión” o “lo que depara la providencia”; decimos aproximadamente, porque algunos especialistas, como Sharab, Baya E. y Rafe al-Momani (2019), han señalado que se trata de una noción religiosa de muy difícil traducción. 

			A finales del siglo XX, Luhmann señala que no se cuenta con información fidedigna sobre el origen del concepto, salvo la mención de que se trata de un término que hace referencia a decisiones vinculadas con el tiempo (Luhmann, 1996: 135). Asimismo, afirma que indagar el origen mostrará que “la utilización de un nuevo vocablo responde a la necesidad de conceptualizar una situación puntual que no puede ser expresada con la precisión requerida por las palabras de que se dispone en ese momento” (Luhmann, 1996: 133). Esta indagación, además, mostrará “la complejidad del problema que subyace al surgimiento del concepto” (1996: 133). El mismo autor alemán observa que ya a finales de la Edad Media el término aparece en documentos que son difundidos por la imprenta. Pero será con la llegada de la modernidad cuando el futuro se representará como riesgo (Luhmann, 1992: 81). 

			Modernización reflexiva y sociedad del riesgo

			En un debate organizado con Giddens y Lash sobre el acabamiento de la modernidad y la emergencia de una situación distinta, la posmodernidad, Ulrich Beck (1997) sostuvo que no había tal posmodernidad, sino que la propia modernidad transitaba hacia un nuevo estadio, al que denominó modernización reflexiva. La modernización2 reflexiva se refiere, simultáneamente, a una época de la modernidad que se desvanece y al surgimiento anónimo de otro lapso histórico (Beck, 1996: 223). 

			Ya en La sociedad del riesgo, escrito en 1986 tras el accidente de Chernóbil, Beck (1998) había iniciado una amplia reflexión sobre la manera en que podía pensarse en la sociedad industrial, especialmente la alemana, en las tres décadas anteriores, es decir, de los años sesenta en adelante. El objetivo de ese trabajo consistió en poner a la vista contra el pasado que aún predominaba, el futuro que ya empezaba a perfilarse. El supuesto que condujo la investigación fue que en ese momento –los años ochenta– se atestiguaba una fractura dentro de la modernidad, la cual “se desprende de los contornos de la sociedad industrial clásica y acuña una nueva figura, a la que aquí llamamos ‘sociedad (industrial) del riesgo’” (Beck, 1998: 16). 

			Esta nueva figura, “sociedad del riesgo”,3 emerge en el contexto de esa modernización distinta (reflexiva) que observaba el sociólogo alemán y que era producto de haber socavado su fundamento la propia modernidad industrial. Según Beck, la modernización no era un proyecto acabado, como clamaban los que la habían sepultado, sino que “disuelve los contornos de la sociedad industrial, y en la continuidad de la modernidad surge otra figura social” (Beck, 1998: 16). Dicho de otro modo, la modernización reflexiva se refiere a la autoconfrontación de la modernidad, se presenta como “la posibilidad de una (auto)destrucción creativa de toda una época: la de la sociedad industrial […] El sujeto de esta destrucción creativa no es la revolución, ni la crisis, sino la victoria de la modernización occidental” (Beck, 1997: 14). Así, la modernización reflexiva es una forma de destrucción en la que “un tipo de modernización socava y transforma otro” (Beck, 1997: 15).

			En términos generales, la reflexión de Beck sobre la sociedad industrial no resulta novedosa si la revisamos en el amplio contexto del examen que se hacía a la modernidad en el siglo XX. Adorno y Horkheimer –además de Freud– encabezan la crítica a la razón que opera en términos de lógica de identidad y, aunque de alguna manera su perspectiva trashuma desesperanza, como ha sido reiteradamente señalado, propusieron la autotrascendencia de la propia razón para lograr una sociedad menos injusta. Los autores buscaban una “cura” para la razón, para arrancarla de ese carácter instrumental que la había cooptado, pero no tenían motivos para encontrar soluciones optimistas. No solo habían observado cómo la razón sometía al propio sujeto, cómo este desaparecía en aras del funcionamiento del paradigma –lo que implicaba el dominio y sometimiento de la naturaleza y de la humanidad–, sino que además fueron testigos directos y víctimas de las catástrofes fascistas y del terror de la primera mitad del siglo XX.

			Adorno, Horkheimer y, después, Habermas, Foucault y Žižek, entre otros, heredan la crítica social que antes fue de Marx y no la abandonan. Beck comparte esta preocupación general, pero intenta alejarse del talante pesimista que marcó sobre todo a los francfortianos de la primera generación, para proponer una sociología reflexiva que tematizara la figura de la modernización desde finales de la década de 1960. Beck mismo reconoce que su acercamiento teórico se asemeja a la “dialéctica de la Ilustración”, pero con diferencias notorias: “No se trata, como en Horkheimer y Adorno, de una dialéctica en la que la fatalidad echa a andar desde el inicio y se detiene en el momento en que la presencia de lo condenable se deja notar con más intensidad” (Beck, 1996: 232). Tampoco se trata de una teoría contraria a la Ilustración, sino a la no-Ilustración. La “dialéctica de la modernización” postula lo contrario a la “dialéctica de la Ilustración”: una dinámica autónoma que se autocontrarresta. El envejecimiento de la modernidad industrial no es un anhelo, una esperanza, sino un diagnóstico según el cual la modernidad industrial genera una segunda modernidad con independencia de la voluntad y el pensamiento de los humanos (Beck, 1996: 232-233). Beck no se pregunta si la autotrascendencia de la razón acaso detenga el ciego dominio de la naturaleza; más bien, señala que se requieren categorías de análisis que permitan comprender lo que la segunda modernidad –o modernización reflexiva– está mostrando, que la razón instrumental no controla a la naturaleza, porque de acciones aparentemente controladas han surgido riesgos que la primera modernidad no conoció y que amenazan a la civilización en su totalidad.

			La modernización reflexiva no ha sido planeada ni ha sido provocada por una revolución o cambio político, sino que ha sido potenciada por el impulso transformador de lo social y la incapacidad de controlarlo. Este impulso transformador de la sociedad en la modernización reflexiva no surge de catástrofes y desastres, no es la pobreza, la falta de oportunidades o de trabajo lo que lo mueve; emerge desde los indicadores de éxito de la sociedad capitalista: crecimiento, productividad, empleo (Beck, 1996: 234). De aquí la paradoja, el desarrollo ha resuelto problemas y mitigado amenazas en las sociedades altamente industrializadas y ha generado otro tipo de situaciones de riesgo. De estas consideraciones Beck desprende una de sus tesis principales: “mientras que en la sociedad industrial la ‘lógica’ de la producción de riqueza domina a la ‘lógica’ de la producción de riesgos, en la sociedad del riesgo se invierte esta relación” (Beck, 1998: 19). Lo que queda de la sociedad industrial es su doble, su reflejo, por lo que la comprensión de su figura no puede darse a partir de las categorías del análisis social utilizadas para entender la modernidad industrial. De acuerdo con Beck, lo que es preciso comprender ahora no es la lógica de la repartición de la riqueza, sino de la repartición del riesgo. 

			Aunque riesgos ha habido siempre, como señala Mary Douglas (1986), en la modernización reflexiva ya no puede hablarse de riesgos a nivel personal o local; las amenazas son ahora supranacionales, globales. Los riesgos de la modernidad temprana, señala Beck (1998), eran riesgos personales, no situaciones globales de amenaza que surgen para toda la humanidad con la fisión nuclear o el almacenamiento de basura atómica. La connotación actual de riesgo es la posible autodestrucción de la vida en la Tierra (Beck, 1998: 27).

			Las principales características de la modernización reflexiva, de acuerdo con la teoría de Ulrich Beck, son: 1) la modernización reflexiva desintegra los supuestos culturales de las clases sociales por formas individualizadas de la desigualdad social. La categoría de clase no es ya pertinente para comprender una sociedad en la que la desigualdad se disemina espacial, temporal y socialmente; 2) los planteamientos de la diferenciación funcional son sustituidos por los de la coordinación funcional; 3) la teoría de la modernización reflexiva rompe con el supuesto de la linealidad; en su lugar aparece el argumento de la autoamenaza. Aunque en la teoría de la modernización simple también se admite que hay efectos colaterales del proceso industrial, el supuesto es que no ponen en peligro la exigencia de control y de dirección; 4) no es la racionalidad teleológica sino los efectos colaterales lo que se convierte en motor de la historia social; 5) mientras que la modernidad industrial piensa y actúa bajo las coordenadas izquierda-derecha, en la resemantización de la teoría esbozada por Beck deben caracterizarse y pensarse las siguientes dicotomías políticas de la modernidad reflexiva: seguridad-inseguridad –los riesgos no son susceptibles de ser medidos ni pesados, sino que son construcciones culturales–; interior-exterior –no hay límites, los riesgos son globales– y político-no político –al concepto de acción se le confieren cualidades políticas de transformación y cambio (Beck, 1996).

			Jorge Galindo (2015) ha advertido que los riesgos no son explicados por Beck en términos de ontología de la etapa posterior a la modernidad, como en algún momento se consideró. Ni la historización ni la ontologización subyacen en su propuesta; los riesgos no surgen en una etapa ni son fenómenos que estén a la espera de manifestarse; los ve como constructos sociales (Galindo, 2015: 157-158). A diferencia de la gran mayoría de los riesgos “tradicionales”, 

			los riesgos modernos se producen a través de decisiones que, al tener como premisa básica el balance entre costos y beneficios, construyen reflexivamente al riesgo. Este enfoque implica una semántica del riesgo. Para Beck los riesgos son reales para la sociedad si logran ser definidos como tales y escenificados exitosamente (Galindo, 2015: 159). 

			Esta definición y escenificación harán que los riesgos se conviertan en tema capaz de motivar la movilización política.

			Modernidades y construcción social del riesgo: modernidad, modernidades, antimodernidad

			Si la modernización reflexiva y, con ella, la sociedad del riesgo son explicadas por Beck en relación con la primera modernidad o la sociedad industrial, para pensar en la posibilidad de la sociedad del riesgo en América Latina habría que comenzar por definir si al hablar de modernidad nos apegamos a los mismos supuestos en los que se basa el sociólogo alemán o si optamos, más bien, por alguna de las numerosas consideraciones que se han hecho sobre las especificidades del proyecto de modernidad en América Latina. La decisión no es difícil. Desde hace décadas los especialistas insisten en la necesidad de examinar cómo puede hablarse en las sociedades y los estados de la región sobre el proyecto de la modernidad al margen del discurso institucionalizado de los países del centro, por emplear la distinción de Wallerstein (1979). 

			En la misma época en que Beck se pregunta si la modernidad ha concluido y si, en efecto, se ha dado paso a la posmodernidad o si se trata solamente de otra figura de la modernidad, los autores latinoamericanos revisan los acercamientos existentes a la comprensión del proyecto en la región para cuestionar su vigencia. Desde luego, el examen sobre la modernidad no comenzó en la década de 1980. Lo que aquí queremos señalar es que, en esta década, cuando la crítica al proyecto de la modernidad se amplifica –es decir, cuando la crítica se generaliza en el marco de la llamada posmodernidad– en las sociedades altamente industriales de donde dimanó, emerge con fuerza la revisión de los supuestos en torno a la modernidad en América Latina en busca de explicaciones alternativas. 

			Desde las décadas finales del siglo XX, el discurso sobre el proyecto de la modernidad se ha elaborado en la región con la participación de la sociología y de la antropología; asimismo, se ha distinguido por su carácter contextual, densamente cultural. A diferencia de la alocución sobre el origen de la modernidad europea –que es a-cultural, porque asume que los fenómenos se constatan independientemente de los contextos, a manera de “paquete universalmente aplicable” (Brunner, 2001: 248)– en la región, desde diferentes áreas de conocimiento, se ha buscado responder a las preguntas: ¿cómo se transmiten y difunden desde un centro avanzado las instituciones y la experiencia vital de la modernidad? y, ¿cómo se reciben adaptan y experimentan en las regiones intermedias y marginales? Las respuestas a estos cuestionamientos se organizan en torno a los dispositivos ciudad, mercado, escuela, esfera privada, consumo, medios de comunicación, como una experiencia de heterogeneidad cultural (Brunner, 2001: 248).

			A riesgo de simplificar, los enfoques sobre estas formas de recepción, adaptación y experimentación de la modernidad en América Latina podrían agruparse de manera esquemática en tres aproximaciones: 1) los que sostienen que la modernidad es una imposición que eclipsa la sustancia de Latinoamérica, la cual está por detrás y por debajo del artificio; la modernidad no mejora el mundo tradicional, sino que lo trastorna; 2) los que consideran que América Latina no puede tener una modernidad porque no hubo reforma religiosa ni industrialización ni una ética individualista; la modernidad nos viene impuesta desde fuera y en el proceso de adaptarnos a ella se generan simulacros y distorsiones (Brunner, 2001: 255); 3) los que consideran que la modernidad es una experiencia compartida de las diferencias, pero dentro de una matriz común proporcionada por la escolarización, la comunicación televisiva, el consumo de información y la necesidad de “vivir conectado comunicativamente en la ciudad de los signos” (Brunner, 2001: 256). Hay otros enfoques que no se ajustan estrictamente a esta esquematización, pero que rozan algunas de estas estipulaciones. No es este el espacio para mencionarlas. Baste decir que desde hace ya décadas ha quedado suficientemente claro que la modernidad en América Latina ha sido examinada de manera inter y multidisciplinaria, desde distintos miradores que arrojan descripciones o interpretaciones, en ocasiones contradictorias.

			Construcción social del riesgo

			A la luz de estas consideraciones, ensayaremos responder a la pregunta: ¿de qué manera es posible tomar la modernización reflexiva y su correlato, la sociedad del riesgo, para observar el fenómeno desde la década de 1970 hasta nuestros días en América Latina? Podría aquí inquirirse, como lo han hecho algunos autores de manera ingenua, por qué, si en la región no hubo reforma religiosa ni industrialización ni ética individualista, nos preocupamos por algo así como lo que otros han llamado posmodernidad o, en su caso, por la modernización reflexiva y la sociedad del riesgo, al menos, en el sentido que Beck le ha dado a estos términos. Vamos a intentar responder en dos sentidos. Primero, sean cuales fueren las interpretaciones que se hayan hecho del proyecto de la modernidad occidental en América Latina y sea cual sea el nivel de industrialización y de desarrollo del capitalismo en los países de la región, el hecho es que las decisiones que se están tomando en las zonas del mundo altamente industrializadas nos afectan, tanto o más porque hemos de pagar también las consecuencias de esas decisiones, con la desventaja adicional de que en ningún momento gozamos de los beneficios del desarrollo, al menos no de la manera en que lo hacen las sociedades avanzadas. Cuando Beck señala que “no solo los indicadores de catástrofes, también el elevado crecimiento económico, la alta productividad laboral, la rápida tecnificación y la notable seguridad en el empleo pueden desencadenar una tormenta, con cuyo empuje la sociedad altamente industrializada navega y se traslada hacia otra época” (Beck, 1996: 233-234), reconoce los beneficios de la modernidad y también las consecuencias inesperadas, negativas, del proyecto que hay que entender urgentemente con otros parámetros para resolverlas de manera eficaz, porque no solo están dañado a los países industrializados, sino toda la vida. Esas consecuencias inesperadas nos amenazan a todos porque, escribe Beck, “los riesgos de esta nueva cualidad ponen en peligro a la vida de esta Tierra” (1998: 27). 

			Según el sociólogo alemán, vivimos en la “sociedad del riesgo mundial”, lo que implica que las soluciones tienen que ser también globales. Debemos atender las amenazas medioambientales porque, de lo contario, nos alcanzarán algún día, sin distinguir clase social o inclinación ideológica. 

			La teoría de Beck ha sido criticada porque su propuesta, se dice, presupone la ontologización de los riesgos, es decir, la idea de que estos están a la espera de manifestarse; sin embargo, no ha sido así. Desde sus primeros escritos el sociólogo afirma que los riesgos son construcciones sociales: “los riesgos son riesgos en el conocimiento, los riesgos y su percepción no son dos cosas diferentes sino una y una misma cosa” (Beck, 1998: 62). El enfoque de Beck permite pensar, a partir del concepto de sociedad del riesgo, más allá de los límites de los países europeos industrializados; esta es la segunda respuesta tentativa a la pregunta que hicimos al inicio de este apartado, en relación con la pertinencia de tomar aspectos del desarrollo teórico del sociólogo. Podría argüirse, aquí, que este enfoque ha sido abordado desde hace años en América Latina, lo cual es cierto. No obstante, coincidimos con García Acosta en que se le han atribuido significados distintos, lo cual ha llevado a confusiones que es necesario esclarecer (García, 2005: 13). Las reflexiones de Beck pueden contribuir a ello. 

			El sociólogo, a propósito de las sociedades industrializadas, escribe: “allí donde la sobreabundancia en riesgos le hace, de largo, sombra a la sobreabundancia en riquezas, la distinción aparentemente inofensiva entre riesgos y percepción de riesgos gana en significación –y simultáneamente pierde su legitimación” (Beck, 1998: 64). La ciencia se arroga la autoridad para determinar los riesgos, dejando de lado lo que la población lega pueda percibir. Y hay más; aun cuando la ciencia conoce los riesgos, distingue entre su propia aproximación racional a la estipulación de lo que puede ser un riesgo para la población y la percepción que puedan tener los ciudadanos. De acuerdo con Beck, en la modernización reflexiva deben exponerse “la (i-)lógica al igual que la oposición y la cooperación entre las percepciones científicas y sociales y la valoración de los riesgos de la civilización” (Beck, 1998: 66). Es decir, hay que preguntarse por aquellas fuentes de errores que se aplican en el conocimiento científico del riesgo, los cuales serán visibles en el horizonte referencial de una percepción del riesgo; también hay que preguntarse hasta qué punto está integrada la percepción social del riesgo en la propia racionalidad científica. En suma, hay que indagar cómo se forma socialmente la racionalidad y, por consiguiente, cómo esta es creída, cuestionada, definida, adquirida, perdida (Beck, 1998: 66).

			Muchos especialistas, sociólogos y antropólogos de diversas nacionalidades han abordado el tema de la percepción social del riesgo. Es imposible mencionarlos en este breve espacio.4 No obstante, con el fin de aclarar el asunto que se quiere destacar en relación con la propuesta de Beck, mencionaremos a quien, quizá, haya sido la primera y principal promotora del concepto,5 Mary Douglas. La antropóloga británica relaciona la construcción social del riesgo con la perspectiva etnológica, lo cual permite la identificación de la construcción social del riesgo y la percepción del riesgo (García, 2005: 14-15). Este enfoque implica, de acuerdo con la autora, que la idea de riesgo se deslinda de la presunta objetividad que le atribuyen los estudios sociales de corte clásico. La autora piensa el riesgo en relación con las formas en que es tematizado en una sociedad determinada. Cuando hablamos de riesgo, lo hacemos en un marco de valores, sostiene Douglas (1986). Así, se aceptan o evitan determinados riesgos a partir de la adhesión a una determinada forma de sociedad en la que prevalece una escala de valores. La fundamentación de la autora tiene una orientación cultural que ordena la forma de percibir los riesgos.

			Este enfoque ha sido caro a la antropología latinoamericana y a las aproximaciones que rescatan la pluralidad como acercamiento al entendimiento de la situación no moderna o antimoderna de las sociedades de la región. Sin negar que todo esto sea extremadamente valioso, queremos abordar, en el siguiente apartado, un asunto adyacente que nos ha parecido del mayor interés. 

			La razón sana: lo razonable de las “otras” concepciones 

			A finales del siglo XX, Eisenstadt propuso el término multiple modernities para indicar cierta perspectiva sobre el mundo actual que difiere de las teorías clásicas de la modernidad, las cuales, hasta la década de 1950, asumían que el proyecto de la modernidad desarrollado en Europa y sus instituciones se extenderían en todas las sociedades modernas o en proceso de modernización (Eisenstadt, 2000: 1). El autor señala que las sociedades con procesos modernizadores han rechazado la visión única sostenida por el proyecto de modernidad occidental. Si bien es cierto que ha habido una tendencia general a la diferenciación estructural en una amplia gama de instituciones, en la mayoría de estas sociedades la manera en que los ámbitos –familia, estructuras económicas y políticas, urbanización, educación, medios de comunicación y procesos de individuación– se han definido y organizado varía mucho en los diferentes periodos de su desarrollo, lo cual ha dado lugar a múltiples patrones institucionales e ideológicos (Eisenstadt, 2000: 1-2). 

			A estas consideraciones, que también han sido realizadas por pensadores de otras latitudes –nos referimos al caso latinoamericano–, el pensador judío agrega la importancia de reflexionar a partir de la crítica a la modernidad, la cual se ha generalizado desde la década de los ochenta. Eisenstadt señala que la incertidumbre que experimentamos en el presente ofrece la oportunidad histórica para, sin puntos teóricos de apoyo fijos, buscar respuestas a las preguntas desde marcos culturales concretos. A partir de la propuesta de Jaspers sobre la Era Axial, que sostiene transcurre entre los siglos 800 y 200 a. C., Shmuel Eisenstadt analiza cómo los humanos desarrollan la conciencia, la autorreflexividad, de manera simultánea en distintas civilizaciones: Grecia antigua, cristianismo temprano, zoroastrismo iraní, Imperio chino temprano y civilizaciones hinduista y budista (Jaspers citado en Eisenstadt, 1982: 294), y los procesos de institucionalización originados por la tensión entre las perspectivas trascendental y mundana. Para este autor la riqueza de los procesos de estas civilizaciones tiene que considerarse cuando se piensa en la reflexividad, porque esta ocurre de manera concreta y contextual. El manejo de la reflexividad no es propiedad de una sola civilización, sino que se actualiza en los distintos entornos culturales para dar respuesta a problemáticas específicas. Por esto, hay que revisar la manera en que la reflexividad se conjuga con elementos simbólicos, rituales e institucionales. De este modo, puede pensarse en modernidades: budista, confucionista, islámica, etc. 

			Desde otro mirador, no muy lejano, aunque con perspectiva distinta, Hugo Mansilla (2019) ha señalado la importancia de aprovechar la condición posmoderna para intentar descubrir en los países de la periferia las claves para evitar el desastre ecológico provocado por la industrialización. El descontento que se experimenta con el proyecto modernizador, que no ha dado los resultados esperados y que, al contrario, en el campo del neoliberalismo, ha generado más desigualdad social y desequilibro en el ecosistema, puede ser observado con mayor claridad con el apoyo de los enfoques posmodernistas, porque estos arrojan luces sobre el “carácter precario y contingente de los fundamentos que subyacen al desarrollo modernizante” en la región (Mansilla, 2019: 97). 

			El cuestionamiento de la modernidad occidental tiene que orientarse a “entender lo razonable de muchas concepciones y cosmologías vinculadas a las tradiciones religiosas y a la magia y a las prácticas arcaicas que servirían para mitigar la furia destructiva que acompaña indefectiblemente a la razón instrumentalista” (Mansilla, 2019: 105). Brígida von Mentz ofrece evidencia de esto en el capítulo contenido en este mismo volumen, en el que recupera históricamente aproximaciones al riesgo en México. Del entendimiento que estas culturas ancestrales tienen sobre la relación entre el humano y la naturaleza, el individuo y la colectividad, sobre la agencia misma, se desprenden los conocimientos, los conceptos, que permiten trazar políticas y decidir sobre el futuro a largo plazo. Entre otras cosas, hay que rescatar las economías tradicionales –que no han desaparecido– porque, dice Mansilla:

			Lo rescatable de ellas radica en su aguda percepción de la vulnerabilidad de su medio ambiente, en su sentido de responsabilidad con respecto al futuro de los recursos y ecosistemas naturales y en su visión ciertamente arcaica y simple, pero que ha tenido la inapreciable virtud de aprehender conjuntamente fragmentos de nuestra realidad, separados hoy en día por la alta especialización técnico-científica, y de comprender que ella es, después de todo, una sociedad del riesgo con porvenir inseguro (Mansilla, 2019: 104).

			La modernización reflexiva se distingue porque critica a la modernidad misma, de acuerdo con Ulrich Beck (1998), a partir de la conciencia sobre los riesgos que ha provocado el desarrollo industrial. Las economías tradicionales son y han sido, como prácticas, críticas a un modelo impuesto que saben que es pernicioso, porque provoca el desequilibro en el ecosistema, porque daña a la vida. Toca ahora interpretar y abstraer este sentido de crítica. Las sociedades industrializadas tienen mucho que perder cuando las voces críticas proponen la revisión del proyecto de la modernidad, ya que son los impulsores y gestores, son los interesados en su funcionamiento y, ahora también, en la sociedad global. 

			La modernización reflexiva procura controlar los daños y, en el intento, abre interesantes oportunidades para lograr la autotrascendencia de la razón, como lo querían Adorno y Horkheimer (1998). Los países de la periferia tienen que aprovechar esta oportunidad porque cuentan con un saber en el que puede encontrarse el impulso hacia la autotrascendencia de la razón instrumental. Es posible que aquí yazga la clave para que la razón sane.

			Cierre: narraciones del riesgo

			En un estudio sobre los riesgos sociales en América Latina, Fiorella Mancini (2015) advierte sobre la dificultad de examinarlos desde la diferenciación provocada en los países de la región por el desmantelamiento de la protección social, en los últimos treinta años. Esta diferenciación ha provocado tal complejidad que las categorías con las que cuenta el análisis social son insuficientes para abarcar las especificidades. En particular, el riesgo de exclusión social en América Latina rompe con las categorizaciones históricas que han ayudado a explicar los procesos y, además, fragmenta nuevas categorizaciones generando nuevos procesos de clasificación de las desigualdades sociales. Estas dificultades vuelven más amorfo el mapa de la desigualdad social de la región, lo que “plantea nuevos desafíos para su lectura y sus posibilidades de transformación” (Mancini, 2015: 258). En este punto, la autora sugiere generar nuevas categorías y considerar “modelos optativos de interpretación”. Especialmente, se refiere al “análisis de trayectorias biográficas y transiciones vitales, [que] permite y admite reexaminar la complejidad de estas nuevas desigualdades” (2015: 258). En este análisis, observa que es posible comprender “la pluralidad –social y política– de experiencias en el mundo del trabajo observadas a través de trayectorias vitales” (Mancini, 2015: 258). Esta perspectiva “abre enormes posibilidades de aprehensión de otras pluralidades asociadas al mundo de la desigualdad: variedad de identidades –no solamente las que genera un determinado empleo–, multiplicidad de géneros, diversidad de fronteras –locales, nacionales, transnacionales– y, en general, una gran diversificación de subjetividades asociada a los nuevos procesos de individualización social” (Mancini, 2015: 258).

			En las reflexiones de Mancini se advierte el hallazgo de los límites de una aproximación a la categorización que parece desplegarse sin fin, precisamente en consonancia con los tiempos que corren, de dispersión e individualización, en su caso, de la fuerza de trabajo. Su sugerencia se aproxima a las perspectivas culturales que intentan reconocer los significados asignados a las amenazas de riesgo que los sujetos construyen. Esta aproximación a la construcción cultural del riesgo puede apoyarse no solo por el reconocimiento sincrónico, sino también a partir del trabajo de recuperación histórica del sentido de riesgo. 

			A esta perspectiva queremos agregar una más: la importancia de examinar las narraciones del riesgo de las producciones semiotizadas de la cultura, las cuales entendemos como producciones que se realizan en el marco del tardocapitalismo, que se consumen mercantil y simbólicamente, y que, además, están configuradas semióticamente de manera compleja, a partir del uso interrelacionado de códigos otrora diferenciados, como la pintura, la literatura, el video, el cine, la fotografía. En esas producciones predominan las narraciones sobre riesgos ambientales, de salud, laborales, relacionados con la tecnología, entre muchos otros. Además de esta cualidad de significación, dichas producciones se configuran temporalmente, lo que implica que es posible no solo comprender una situación de riesgo en su singularidad, sino también de manera situacional, existencial, porque el tiempo que somos está ahí interconstruido. La interpretación de estas producciones –que nosotros mismos realizamos ahora, con los avances tecnológicos– nos conduce a comprendernos como agentes pensantes y sentientes, y promueve el discernimiento. Pero hay algo más, esta agencia no la construye un sujeto de conocimiento que se enfrenta a un objeto, sino un agente, un actuante que realiza cosas con otros con ciertos fines y resultados, lo que traza figuras de comprensión desde la puesta en común o la comunidad.

			Para aprovechar la oportunidad histórica que tiene América Latina de entender lo razonable de las concepciones propias, como señala Mansilla (2019), el examen de la sociedad del riesgo tiene que realizarse más allá de los parámetros de entendimiento que promueven las organizaciones mundiales que operan en favor de un modelo de desarrollo depredador; más allá de lo absurdo que resulta medir las amenazas para diseñar políticas para intentar mitigarlas, medir los gases contaminantes, la cantidad de tóxicos que el cuerpo humano puede procesar, la cantidad de radiación soportable, el límite del calentamiento del planeta para que no desaparezcan algunas especies, entre ellas la humana. Este examen tiene que apelar a las situaciones vividas, a los relatos históricos, a las producciones semiotizadas de la cultura, en fin, de las narraciones de la sociedad y la cultura en las que, junto al anecdotario, yace el pensamiento, las ideas y, en otro sentido, los conceptos que mueven a la acción. Este examen tiene que radicar en la interpretación de las situaciones de riesgo concretas y su agencia en los países de la periferia. Así, la comprensión y las políticas de atención de los riesgos en la región tendrían que construirse tomando en cuenta los valores que –aun cuando están sometidos a un proceso de pulverización acelerado– todavía yacen en estas sociedades, expresados de manera práctica, por ejemplo, en acciones de solidaridad, cooperación y autocuidado.

			Ulrich Beck ha señalado que para que un riesgo llegue a serlo, hay que entrar en la lucha por su definición. En los países desarrollados esta lucha se libra entre expertos y entre expertos y legos; en nuestros países se libra también así, porque estamos inmersos en la sociedad del riesgo global. Pero tenemos ventajas insuficientemente atesoradas, formas alternativas de trabajar y producir, de usar el tiempo libre, de relacionarse con la naturaleza, entre otras cosas, que juegan un papel relevante en la comprensión de “nuestro” mundo actual. Quizá entre estas prácticas descubramos formas de resistir al embate de la sociedad del riesgo.

			En países como los nuestros tenemos que ensayar maneras de comprensión de nosotros mismos a partir de distintos enfoques, sobre todo, de aquellos que nos ofrezcan la oportunidad de encontrar, en las entrañas de las culturas, respuestas, soluciones y modos de vida gratificantes.

			Referencias bibliográficas

			Beck, Ulrich (1996). “Teoría de la modernización reflexiva”, en Josetxo Berian (comp.), Las consecuencias perversas de la modernidad: modernidad, contingencia y riesgo. Barcelona: Anthropos, pp. 223-266. 



OEBPS/image/riesgodillas2.png
Angélica Tornero
(coordinadora)

La sociedad del riesgo:
retos del siglo xx1

)

BONILLA
ARTIGAS
FDITORES





OEBPS/image/riesgocatalog.png
La sociedad del riesgo : retos del siglo xxi / Angglica Tomero, coordinadora. -- Ciudad
de México : Bonilla Artigas Editores, 2021

288 pp.; 15 x23 cm. - (Piiblica social ; 44)
ISBN 9786078781300 (Bonilla Artigas Editores)

1. Riesgo - aspectos sociolégicos
2. Tecnologfa — aspectos sociales.
1 Tornero, Anglica, coord.

LC: HM1101§
DEWEY: 300 S






OEBPS/image/socriesgoportada.jpg
La sociedad |

del riesgo:
retos del siglo xx1

Angélica Tornero
(coordinadora)

BONILLA
ARTIGAS





OEBPS/image/riesgodillas1.png
La sociedad del riesgo

Piblicasocial 44





OEBPS/image/logopubsocial.png
Piblicasocial





